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¿Qué es Eracis+?

El Fondo Social Europeo, La Junta de Andalucía y el
Ayuntamiento de Almería impulsan la Estrategia ERACIS+. 

El objetivo general de este proyecto es mejorar la
inserción laboral y social en zonas geográficas con alta
tasa de desempleo.

Cada participante atendido comienza su itinerario
sociolaboral de la mano de un equipo profesional
interdisciplinar, a través del cual se fomenta el
empoderamiento y la autonomía social y laboral de los/as
participantes.

población a la que atendemos
Personas desempleadas de entre 16 y 66 años de edad.

Residentes en Zonas ERACIS + del municipio:
Chanca - Pescadería.
Puche.
Fuentecica - Quemadero.
Barrio Araceli - Piedras Redondas -

               Los Almendros

Personas con permiso de trabajo y residencia. 

Población con alta motivación para conseguir un empleo
y/o acceder a una acción formativa.

¿qué ofrecemos a las empresas?

Asesoramiento en materia de bonificaciones en la
contratación a colectivos vulnerables.

Canalización directa de candidaturas a través del
equipo de orientación laboral. 

Seguimiento pormenorizado del itinerario de inserción  
socio-laboral de la persona aspirante.

Posibilidad de formación adaptada o demandada para
cubrir aquellos perfiles más demandados por el sector
empresarial.

Colaboración directa con las empresas para cubrir
demandas de empleo y/o prácticas formativas. 

Posibilidad de establecer un Convenio de Colaboración
en materia de empleo con el Ayuntamiento de Almería.

Formación en habilidades pre-laborales (soft skills).


